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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se aceptan unas renuncias

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE:

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley.

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d).' Por renuncia
regularmente aceptada”.

Mediante oficios con Radicados No. 2024020000228 del 03/01/2024,

2024010001376 del 03/01/2024, 2024010001504 del 03/01/2024, 2024010002003
del 03/01/2024, 2024010001473 del 03/01/2024, 2024010001422 del 03/01/2024,
2024010001421 del 03/01/2024, 2024010002093 del 03/01/2024, 2024010005917
del 09/01/2024, las siguientes personas presentaron renuncia al cargo de Libre
Nombramiento y Remoción que vienen desempeñando en la Planta de Cargos
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 3, 4 y del
10 de enero de 2024, respectivamente, asi:

Apellido
Nombre OrganismoDenominación DependenciaNUC Cédula Código*

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Dirección

Seguridad Interna
Carlos

Andrés

Reyes
Sánchez

Director

Técnico
009 022000000363 80008970

Dirección

Planeación y
Aseguramiento
Contractual

Secretarla de

Suministros y
Servicios

Sergio
Andrés

Giraldo

Blandón

Director

Técnico
2000007323 8031066 009 02

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Director

Operativo
Despacho del
Secretarlo

Lia Duque
Peláez

2000007343 43749430 009 01
Victoria
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Secretaria de

Suministros y
Servicios

Subsecretaría

Servicios

Administrativos

Garzón

Mejia
Andrés

Felipe
Almacenista

General
2000004982 98665122 215 03

Secretaría de

Suministros y
Servicios

José

Femando

Jaramillo

Vásquez
Director

Técnico

Dirección Bienes y
Seguros

2000000203 71797370 009 02

Secretaria de

Suministros y
Servicios

Subsecretaría

Servicios

Administrativos

10394575 María

Clara

Sánchez

Robayo
Subsecretario

De Despacho
2000000199 045 03

22

Secretaría de

Suministros y
Servicios

María

Paulina

Murillo

Peláez

Director

Técnico

Dirección

Abastecimiento
2000007322 39457355 009 02

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Subsecretaría

Servicios

Administrativos

Ocampo
Escobar

Auxiliar

Administrativo

Luis
2000000382 71648405 407 02

Fernando

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Castaño

Montoya
Auxiliar

Administrativo

Dirección

Seguridad Interna
10408006 Ángela

María
2000000375 407 02

64

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar las renuncias; sin
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la
renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la comunicación del presente
Decreto.

Mediante el escrito con radicado 2024020000097 del 02 de enero de 2024, el señor
MARIO ALBERTO VELÁSQUEZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía
15.379.821, presentó renuncia al empleo de carrera administrativa en el cual está
nombrado en provisionalidad en vacante definitiva denominado PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 4552, ID Planta 5058,
asignado a la DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO
EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a  la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central, a partir de la fecha.

Mediante el escrito con radicado 2024010004221 del 05 de enero de 2024, la señora
MARÍA HELENA ZAPATA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía
32.530.394, presentó renuncia al empleo de carrera administrativa del cual titular
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC Planta
0165, ID Planta 5417, asignado a la DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, perteneciente
a la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central, a partir del 12 de enero de 2024.

En mérito de lo expuesto.
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar las Renuncias presentadas mediante los oficios con
radicados No. 2024020000228 del 03/01/2024, 2024010001376 del 03/01/2024
2024010001504 del 03/01/2024, 2024010002003 del 03/01/2024, 2024010001473
del 03/01/2024, 2024010001422 del 03/01/2024, 2024010001421 del 03/01/2024,
2024010002093 del 03/01/2024, 2024010005917 del 09/01/2024 de las siguientes
personas que se vienen desempeñando en empleos de Libre Nombramiento y
Remoción de la Planta de Cargos Global de la Administración Departamental, Nivel
Central, a partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto.
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Dependencia OrsaniemoCódigo Grado DenominaciónNUC Cédula Nombre Apellidos

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Carlos

Andrés

Director

Técnico

Dirección

Seguridad Interna
Reyes
Sánchez

2000000363 80008970 009 02

Dirección

Planeación y
Aseguramiento
Contractual

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Sergio
Andrés

Giraido

Blandón

Director

Técnico
2000007323 8031066 009 02

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Lia Duque
Peláez

Director

Operativo
Despacho del
Secretario

2000007343 43749430 009 01
Victoria

Secretaria de

Suministros y
Servicios

Subsecretaría

Servicios

Administrativos

Andrés

Felipe
Garzón

Mejia
Almacenista

General
2000004982 98665122 215 03

Secretaría de

Suministros y
Servicios

José

Fernando

Jaramillo

Vásquez
Director

Técnico

Dirección Bienes y
Seguros

2000000203 71797370 009 02

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Subsecretaría

Servicios

Administrativos

Sánchez

Robayo
Subsecretario

De Despacho
10394575 María

Clara
032000000199 045

22

Secretaría de

Suministros y
Servicios

María

Paulina

Murillo

Peláez

Director

Técnico

Dirección

Abastecimiento
2000007322 39457355 009 02

Secretaría de

Suministros y
Servicios

Subsecretaría

Servicios

Administrativos

Auxiliar

Administrativo

Luis Ocampo
Escobar

022000000382 71648405 407
Fernando

Secretaría de

Suministros y
Servicios

10408006 Ángela
María

Castaño

Montoya
Auxiliar

Administrativo

Dirección

Seguridad Interna
2000000375 407 02

64

ARTÍCULO SEGUNDO: Aceptar la renuncia presentada por el señor MARIO
ALBERTO VELÁSQUEZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía
15.379.821, para separarse del al empleo de carrera administrativa que desempeña
en provisionalidad en vacante definitiva denominado PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 4552, ID Planta 5058, asignado
a  la DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO -
SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA, perteneciente a la SECRETARÍA DE
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EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel
Central, a partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA
HELENA ZAPATA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 32.530.394, para
separarse del empleo de carrera administrativa del cual titular denominado
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 04, NUC Planta 0165, ID
Planta 5417, asignado a la DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, perteneciente
a la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental, Nivel Central, a partir del 12 de enero de 2024.

ARTÍCULO CUARTO: Informar del presente acto administrativo a  la Dirección
Compensación y Sistema Pensional - Subsecretaría de Talento Humano - de la
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto.

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo
cual se anexa copia del presente acto administrativo.

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

n

ANDRÉS JULIÁN RENDÓW CARDONA
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

Nombre Firma Fecha

'  CPl/d/2.>q

Isabel Cristina Mejia Flórez - Directora OperativaProyectó

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal.

Martha Patricia Correa Taborda, Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional
Encargada.

Aprobó

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.


